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VALPARAÍSO, 8 de julio de 2025.

OFICIO Nº 934/4/2025

La COMISIÓN DE EDUCACIÓN, en sesión celebrada el día 
de hoy, acordó solicitar a US. que tenga a bien realizar las gestiones necesarias con el 
Ministerio de Hacienda y la Dirección de Presupuestos, para otorgar la Beca Aysén y Beca 
Patagonia a los estudiantes rezagados que no han sido seleccionados como beneficiarios 
por falta de fondos.

Lo que tengo a honra comunicar a US., en virtud del 
referido acuerdo, y por orden de la Presidenta de la Comisión, H. diputada Mónica Arce 
Castro.

Dios guarde a US.,

MARÍA SOLEDAD FREDES RUIZ,
Abogada Secretaria de la Comisión.

AL MINISTRO DE EDUCACIÓN, SEÑOR NICOLÁS CATALDO ASTORGA.

c.c.:   A la Secretaria General de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas (JUNAEB),
señora Camila Rubio Araya.
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